
 

 

INSCRIPCIÓN DE HIJOS EN LA 

LIBRETA DE FAMILIA 

 

Mediante este trámite se solicita la anotación de hijos en la libreta de 

familia al registro civil donde está inscripto el matrimonio,  tanto si han 

nacido en la Provincia de Córdoba, como en otro punto del país. 

 

¿CÓMO HACERLO? 

¬ Solicitar una copia del acta de nacimiento del hijo que se pretende 

inscribir. Si nació en otra provincia, deberás solicitarla al registro civil 

correspondiente. Si nació en otro país, deberás solicitar al registro civil 

municipal la transcripción del acta.  

¬ Una vez que contás con el acta de nacimiento, acércate con el acta 

al registro civil en nuestro horario de atención. 

COSTO 

El trámite es totalmente gratuito. 


